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Santiago de Cali, 28 de julio de 2.022

Señores
JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
E.                  S.                  D.

PROCESO:          VERBAL
DEMANDANTE:     ISABEL PARDO TROCHEZ
DEMANDADOS:    ALBERTO RUIZ DELGADO Y OTROS
RADICACION:      2018-021 

SYOMARA TORRES ARCE, en calidad de apoderada judicial de la parte
demandante, a usted respetuosamente, me permito manifestar en cuanto a la
notificación del demandado ALBERTO RUIZ DELGADO conforme a lo
preceptuado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, lo
siguiente:


A folio 151 se observa memorial mediante el cual aporté citación (art.
291. Cgp), guía 22002728 de MSG MENSAJERIA e informe de MSG
MENSAJERIA del 13 de julio de 2.018 en el cual se dejó constancia que
la dirección estaba errada (folios 156, 157, 158 y 159), documentos
debidamente cotejados
A folio 200 se observa memorial mediante el cual aporte copia de guía de
correo No. 23004398 para notificación del señor ALBERTO RUIZ
DELGADO anunciando que aportaría el informe respectivo.
A folio 209 se observa informe de guía de correo No. 23004398 de MSG
MENSAJERIA del 29 de julio de 2.019, con la misma guía sobrepuesta



que no permite leer el informe de manera completa y citación (art. 291
Cgp), (folios 209, 210 y 211), documentos debidamente cotejados.
Mediante correo electrónico de 28 de febrero de 2.022 se aportó:
citación (art. 292 Cgp) y guía de avisos judiciales 9146096155 del 25 de
febrero de 2.022.
Mediante correo electrónico de 17 de marzo de 2.022 se
aportó constancia de entrega de comunicado judicial del 25 de febrero
de 2.022 que informa que la citación fué recibida en la Carrera 49 C #
43-41 Barrio Mariano Ramos de Cali por la señora Graciela Triviño
(cuñada).

De acuerdo con lo anterior, podrá observar el despacho que las
certificaciones emitidas por las compañías de mensajería para efectos de
notificación, han sido allegadas al plenario y solo resta tener por notificado al
señor ALBERTO RUIZ DELGADO, toda vez que a la luz del artículo 292 del
Código General del Proceso, la notificación se considerara surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Adjunto nuevamente citación conforme a artículo 292 del CGP, guía
9146096165 y constancia de entrega de comunicado judicial del 25 de
febrero de 2.022.

De ustedes, atentamente,

SYOMARA TORRES ARCE
C.C. No. 31.170.283 de Palmira
T.P. No. 82.611 del Consejo Superior de la Judicatura
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